
DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

A la Décimo Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión, por celebrarse el martes 16 de 

febrero de 2021 a las 10:30 horas de manera semipresencial, en el Mezzanine Sur del Edificio 

“A”. 

Orden del Día 

1.- Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Décimo Cuarta Reunión 

Ordinaria. 

4.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los siguientes Dictámenes: 

a) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción sobre diversas iniciativas que 

reforman artículos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en 

materia de conceptos de corrupción y principios. 

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción sobre diversas iniciativas en 

materia de rendición de cuentas de los órganos internos de control. 

c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen en sentido 

positivo de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción a la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma diversas disposiciones de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

d) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen en sentido 

positivo con modificaciones de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 

que reforma las fracciones III y VIII y adiciona un último párrafo del artículo 77 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; se 

reforma el párrafo tercero del artículo 11 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y se adiciona la fracción VI con los incisos a), b), 

c), d), e) y f) del artículo 53 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

e) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen en sentido 

positivo de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma el segundo y tercer párrafo de la fracción 

V del artículo 99 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

f) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen en sentido 

positivo de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción a la iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona el artículo 59 bis a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

g) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen en sentido 

positivo de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción con modificaciones 

a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción VII del artículo 

22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados y corrige el encabezado de la iniciativa en lugar del artículo 

47 de la misma Ley. 



h) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen en sentido 

positivo de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción a la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 38 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

i) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción sobre diversas iniciativas que 

reforman la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en materia de 

responsabilidades de los servidores públicos. 

J) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción sobre la iniciativa que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 

orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en materia de 

programas de integridad de los servidores públicos. 

k) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción sobre la iniciativa que adiciona 

el artículo 122 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, en materia de 

rescisión de contratos por actos de corrupción. 

5.- Asuntos Generales 

        a) Informe sobre los asuntos turnados para dictamen como Comisión única, 

para dictamen en Comisiones Unidas y para emitir opinión. 

6.- Clausura y cita para la próxima reunión. 

Atentamente 

Diputado Óscar González Yáñez 

Presidente 

 

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL  


